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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

KN LA CAPITAL

Por iin mes ..... 2*00 pesetas
Por tres meses. . . &^50 »
Por seis misses. . . 10*60 »
Por un año........... 20*60 • »

PORRA DR LA CAPITAL

Por un mes í .... 2*50 pesetas
Por tres meses. . . 7*00 * 
Por seis meses. . . 12*60 »
Por un año ..... 24*00 *

Númeres sueltos, 26 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE LA FRG7!1IC!A DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, oomunioaoiones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo ios interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.
aeasn»,.4fln5aamBBaB««Bsasa»«sassaaattssasssa5sax5«saBssEss:^

Ï.<a8 leves obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de U Se suscribe su la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Africa suietos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, B El pago de la suscripción es adelantado: por lo tanto, solo se atenderán las sus
ai en eiias no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día í; cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaoeta. (Art. 1 del Código Civil). í3 de la Cap?. 1 por medio de libramia del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
1682

El Presidente áe la Repú
blica Española.

A todos bs que la presente 
vieren y entendieren, sabed:

Qae las CORTES CONSTE 
TUYENTES han decretado y 
sancionado la siguiente

Artíctdo 1/ Pueden elegir y 
s£r elegidos eompx omisarios pa
ra los efectos del artículo 68 de 
la Constitucióo de la República, 
los españoles de uno y otro sexo 
mayores de veintitrés años, que 
se hallen en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos y 
sean vecinos de un Municipio.

Se exceptúan:
1 Los Diputado» a Cortes o, 

si éstas estuvieraa disueítas, 
quienes lo eran en el niownto de 
la última disolución.

2 .® Las clases e individuos de 
tropa al servicio de los Ejércitos 
de mar, tierra o aire, mientras 
estén en bias.

3 “ Los que pertenezcan a 
otros Cuerpos o institutos arma
dos dependientes del Estado, Re
gión, Provincia o Municipio, 
siempre que estén sujetos a disci
plina militar.

4 .^ Los acogidos en estableci
mientos benéficos.

5 .® Los que por sentencia fir
me hayan sido condenados a pe
nas que directa o accesoriamente 
produzcan la privación del dere
cho de sufragio, mientras dure la 
condena.

6,® Los deudores a fondos pú
blicos como responsables direc' 
tos o subsidiarios.

Artículo 2,® Todo elector tie
ne el deber de votat en cuantas 
elecciones para comprotnisarios 
se convoquen.

Se exceptúan de esta obliga
ción los mayores de sesenta años, 
los Tueces de instrucción, los No
tarios públicos y quienes tengan 
fe pública a efectos electorales, 
mientras ejerzan sus funciones, y 
quienes estén exceptuados de vo
tar en virtud de la ley Electoral.

Los electores que dejen de 
cumplir esta obligación sufrirán 
las sanciones que para tales ca
sos imponga la ley Electoral.

Artículo 3.® El censo, las .lis
tas,, las circunscripciones, las

Secciones, las Mesas y las Juntas 
provinciales y municipales elec
torales para las elecciones de 
compromisarios serán los que en 
el momento de su convocatoria 
rijan, funcionen o deban funcio
nar para las de Diputados a Cor 
tes.

Artículo 4.® La elección de 
Presidente de la República se ce
lebrará en la fecha que determi
na el artículo 73 de la Constitu
ción. La de compromisarios pa
ra tomar parte en la de Presiden
te se celebrará en la fecha que fi
je el Gobierno, que será precisa
mente en domingo y habrá de es
tar comprendida entre los treinta 
y los cuarenta días anteriores al 
de la elección presidenciai.

ylmbas elecciones se convoca
rán por Decreto acordado en 
Consejo de Ministros, refrendado 
sólo por su Presidente y publica
do en la «Gaceta de Madrid» en 
fecha comprendida entre los se
senta y los setenta días anterio
res a la señalada para la elección 
de compromisarios.

Los Gobernadores civiles, tan 
pronto llegue la «Gaceta» a la 
provincia de su mando, ordena
rán la inserción del Decreto en 
número extraordinario clef*Bole
tín Óficíal, que inmediatamente 
mandarán publicar; y los Alcal
des, tan pronto recíban dicho ex
traordinario del Boletín Ofi
cial, harán público el Decreto 
por medio de bandos.

Artículos,® Las Juntas pro
vinciales del Censo proclamarán 
candidatos a compromisarios a 
quienes, siendo elegibles, lo soli
citen el domingo anterior al fija
do pará la elección y hayan sido 
propuestos candidatos por algu
no de los dos medios siguientes:

a) Por la décima parte del to
tal de Concejales de los Ayunta
mientos de la circunscripción.

b) Por la vigésima parte de 
los electores de la circunscrip
ción.

Artículo 6.® Para la propues
ta de candidatos a compromisa
rios conforme al apartado a) del 
artículo 5.®, el domingo siguiente 
a la publicación en la «Gaceta de 
Madrid» del Decreto convocando 
las elecciones de compromisa
rios, siempre que transcurran, 
por lo menos, cinco días entre di
cho domingo y el día de publica
ción en la «Gaceta», pues en otro 
caso será el subsiguiente, a las 

diez de la mañana, se constituí- I 
rán las Juntas municipales del 
Censo electoral en el salón de 
sesiones del Ayuntamiento res
pectivo y recibirá las propuestas 
de compromisarios que los Con
cejales hagan verbalmente o por 
e.scritó. A las doce, previa pre
gunta del Presidente de sí falta 
algún Concejal para hacer pro
puesta, y admitidas las de los que 
se presentaron, se dará por ter
minada la sesión, levantándose 
acta de la misma por duplicado, 
en la que constarán las propues
tas. firmjxdiis por todos los com 
ponentes de la Junta, y de ella se 
remitirá un ejemplar al Presi
dente del Tribunal de Garantías 
CoüKíitaCáonales y otro al Presi
dente de la Junta provincial del 
Censo electoral.

Artículo 7.® Para la propues
ta de candidatos conforme al 
apartado b) del artículo 5.®, el 
domingo siguiente a la publica
ción en <a «Gaceta de Madrid» 
dei Decreto convocando las elec
ciones de compromisarios, a las 
diez de in mañana, se constituirá 
ia Junta provincial del Censo 
electoral en el salón de la Au
diencia proyinciaL y ante la mis
ma, quienes aspiren a ser pro
puestos por este medio, presen
tarán instancia solicitando la reu
nión de las Mesas electorales pa
ra recibir las propuestas de can
didatos.

Cuando se solicite propuesta 
en esta forma, la junta provin. 
cial mandará que el domingo si
guiente se constituyan las Mesas 
electorales en toda la circuns
cripción, y por el medio más rá
pido lo comunicará a lo.s Presi
dentes de las Juntas municipales 
del Censo para que éstos lo 
anuncien por edictos en las puer
tas de los Colegios electorales y 
dicten las disposiciones necesa
rias para que se reúnan las Me
sas electorales con el fin indi
cado.

Las Mesas electorales se cons
tituirán a las ocho en punto de la 
mañana en los locales que legal
mente tuviesen señalados, y for
marán tantas listas cuantas sean 
las personas que con anteriori
dad hayan hecho saber en forma 
auténtica al Presidente de la Jun
ta municipal del Censo su deseo 
de ser candidato a compromisa
rio, anotando a continuación en 
la áe cada peticionario los nom
bres y apellidos de quienes lo 

propongan. Las propuestas se
rán orales, y cada elector no po
drá proponer mayor número de 
candidatos que el de compromi
sarios que ia circunscripción a 
que pertenezca elija.

El Presidente compulsará ei 
nombre de los proponentes con 
la lista de electores de la Sec
ción y anotará en ella los nom
bres de quienes vayan haciendo 
propuestas, para evitar que un 
mismo elector proponga dos veces. 
Los adjuntos llevarán las listas 
de los candidatos y de sus propo
nentes, Las dudas que surgieren 
acerca de la identidad personal 
de ios e lectores serán sustancia
das 5’^ resueltas del modo previs
to para las elecciones de Dipu
tados a Cortes.

A las cuatro de la tarde termi
nará el acto y la Mesa expedirá, 
autorizado con la firma de sus 
tres componentes, un certificado 
para cade candidato, en que hará 
constar el número y nombre de 
los electores que lo han propues
to. El Presidente conservará los 
certificados, que entregará al 
candidato a que cada uno se re
fiere cuando por sí o por apode
rado en forma legal se lo recla
men.

Otros certificados iguales ex
pedirá y remitirá la Mesa a su 
Junta provincial por el correo in
mediato siguiente a la termina
ción del acto, .«alvo que la Junta 
resida en el mismo núcleo de po
blación que la Mesa, caso en el 
cual el Presidente de ésta los en
tregará personalmente aide aqué
lla bajo recibo.

Artículo 8.® La proclamación 
de candidatos se hará el domingo 
anterior al señalado para la elec
ción por la Junta provincial del 
Censo, que se constituirá y cele
brará la sesión en ei momento, 
del modo y con sujeción a los trá
mites que rijan para la proclama
ción de candidatos a Diputados a 
Cortes. La Junta expedirá a los 
candidatos proclamados una cre
dencial que justifique su repre
sentación.

Artículoz9.* La proclamación 
da al candidato derecho a fiscali
zar las operaciones electorales, a 
nombrar dos interventores y dos 
suplentes para cada Sección o 
Mesa electoral y a designar apo
derados para todos los actos de 
la elección.

Artículo tú, Ei nombramien-
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to por los candidatos proclama
dos de interventores para las Me
sas electorales, las credenciales 
talonarias que aquéllos expidan, 
el destino y envío de estas cre
denciales, la fecha y forma de en
tregarlas, la constitución de las 
Mesas para recibirlas y la varia
ción de los interventores nombra
dos, se ajustarán a las disposicio
nes en vigor para la elección de 
Diputados a Cortes, salvo que se 
remitirán al Tribunal de Garan
tías Constitucionales los docu
mentos que según ellas deben en
viarse a la Junta Central del 
Censo.

Artículo 11. Con la propia 
salvedad y con la de lo dispuesto 
en el artículo siguiente, se ajus
tarán también a las mismas dis
posiciones la constitución de las 
Mesas de las Secciones el día de 
la elección, los documentos que 
la acrediten, el tiempo y forma 
de la votación, la justificación 
del derecho de sufragio, el escru
tinio y su publicación, los docu
mentos que, haciendo constar sus 
resultados, han de expedirse y 
entregarse, las facultades de los 
Presidentes de las Mesas, los de
rechos de los candidatos y sus 
apoderados, la sustanciación y 
resolución de incidencias y el 
servicio de las estaciones tele
gráficas que lo tienen limitado.

Artículo 12. El procedimiento 
electoral y el número de compro
misarios que pueda votar cada 
elector serán los mismos que 
hayan regido en las elecciones 
de Diputados a Cortes última
mente celebradas.

Artículo 13. El escrutinio ge
neral se practicará con sujeción 
a las disposiciones que rijan para 
el de las elecciones de Diputados 
a Cortes, salvo que : a) Deberá 
quedar terminado en cuarenta y 
ocho horas, bajo la multa de SOO 
a 5.000 pesetas, que impondrás 
cada miembro de la Junta pro
vincial el Tribunal de Garantías 
Constitucionales; y b) Que a este 
tribunal se presentarán y envia
rán los documentos que esté or
denado presentar y enviar al 
Congreso de los Diputados o a 
la Junta Central del Censo.

Artículo 14. Los candidatos 
proclamados coippromisarios, 
dentro de los cinco días natura
les .siguientes a la terminación del 
escrutinio general, presentarán 
o remitirán por correo al Presi
dente del Tribunal de Garantías 
Constitucionales las certificacio
nes que hayan recibido del Pre
sidente de la Junta provincial del 
Censo, declarándoles compromi
sarios electos. Tanto ellos como 
los candidatos derrotados, po
drán presentar, dentro del mismo 
plazo, ai Tribunal de Garantías 
ios escritos y documentos justifi
cativos del derecho a su procla
mación.

El Tribunal de Garantías, en 
los doce días siguientes a la con
clusión de esos plazos, examina
rá las certificaciones, escritas y 
justificantes recibidos de las Me
sas electoras. Juntas provincia
les del Censo y candidatos, de
clarando quiénes deben ser teni
dos como compromisarios por 
cada circunscripción y por qué 
número de sufragios, poniendo a 
disposición de cada uno de ellos, 
desde el día siguiente a la deci
sión, un certificado de la misma 
con respecto al propio candidato, 
que servirá de credencial al com
promisario para presentarlo bajo 
recibo al Presidente de las Cor
tes o a quien legalmente ejerza 
sus funciones hasta dos días an
tes del señalado para la elección 
presidencial.

Artículo 15. Veinticuatro ho
ras antes de la señalada para la 
elección del Presidente de la Re
pública se constituirá en el lugar 
de la capital de ésta, designado 
en el Decreto de convocatoria, 
la Asamblea de Diputados a Cor
tes y compromisarios, bajo la 
presidencia del que ejerza la de 
las Cortes, que lo será de la 
Asamblea, y actuando de Secre
tarios los del Parlamento. Se lee
rá la lista de los Diputados a 
Cortes que en esa fecha se hallen 
en el ejercicio del cargo y la de 
los compromisarios que hayan 
presentado en la forma prescrip- 
ta en el artículo anterior los títu
los de sus mandatos.

Acto seguido, el Presidente de
clarará constituida la Asamblea 
por los Diputados a Cortes y 
compromisarios que correspon
dan, el número igual de los se
gundos que de los primeros, sal
vo que el Tribunal de Garantías 
Constitucionales hubiere anulado 
la elección de alguno o algunos 
compromisarios, caso en el cual 
la Asamblea, aun sin éstos, se 
declarará constituida.

A continuación se elegirán dos 
Vicepresidentes y cuatro Secre
tarios, uno de aquéllos y dos de 
éstos por ios Diputados a Cortes 
de entre los que ostenten este 
cargo y los restantes por los 
compromisarios de entre ellos 
mismos. Todos los nombrados, 
que habrán de estar presentes, 
tomarán inmediatamente pose
sión de sus cargos.

Artículo 16. El día y a la ho
ra señalados para la elección se 
reunirá la Asamblea, declarán
dose constituida si concurren, al 
menos, la mitad más uno de los 
Diputados y la mitad más uno de 
los compromisarios que la inte
gren. A falta de este número se 
constituirá la Asamblea dos ho
ras más tarde de la señalada, 
cualquiera que sea ei número de 
los miembros presentes.

Una vez constituida la Asam
blea, el Presidente declarará sin 
más trámites abierta la votación, 

no pudiendo levantarse la sesión 
sin haber elegido Presidente de 
la República.

La elección se hará por pape
letas, votando primero los miem 
bros de la Asamblea y después 
la Mesa. El Presidente, al termi
nar de emitir su ^oto, declarará 
cerrada la votación. La Mesa 
practicará el escrutinio y pro
clamará Presidente electo de la 
República a quien habiendo ob
tenido los sufragios de la mayo
ría absoluta de los miembros que 
constituyen la Asamblea tenga 
las condiciones de elegible fijadas 
en los artículos 69 y 70 de la 
Constitución. Si nadie hubiera 
obtenido ese mínimo de votación 
se repetirá ésta entre los tres 
candidatos que hayan sumado 
mayor número de sufragios, y si 
por empate hubiese más de tres 
candidatos en esta situación I 
da grupo de empatados se consi
derará como uno de esos tres 
para los efectos de poder obtener 
válidamente sufragios en la se
gunda votación, celebrada y es
crutada la cual en la misma for
ma que la anterior se hará la 
proclamación de Presidente a fa
vor de quien logre como mínimo 
ia mitad más uno de los sufragios 
y tenga las condiciones de capa
cidad antes fijadas. Si en esta se
gunda elección ningún candidato 
obtuviera el «quorum» necesa
rio, se répetirá la votación entre 
los dos que hayan obtenido en la 
anterior mayor número de sufra
gios, estándose en los casos de 
empate a lo ya dispuesto ante
riormente, y así y con sujeción a 
las mismas normas continuarán 
repitiéndose las votaciones hasta 
conseguir que un candidato con 
capacidad legal obtenga el míni
mo de sufragios arriba fijado.

Los miembros de la Asamblea 
podrán tomar parte en cuantas 
votaciones se celebren durante 
su estancia en el local. Desde la 
quinta votación inclusive el Pre
sidente de la Asamblea dispon
drá que del edificio en que se ha
lle reunida no salga ninguno de 
sus miembros, aunque consentirá 
la entrada a todos cuantos estu
vieren fuera en el momento de 
adopta^ tal decisión.

Artículo 17. Lá Mesa de la 
Asamblea pondrá por el medio 
más rápido en conocimiento del 
electo la designación hecha a su 
favor, y recabará en forma au
téntica su aceptación del nom
bramiento, la que será comuni
cada a la Asamblea por su Pre
sidente, quien acto continuo la 
declarará disuelta y dispondrá 
que en el primer número que se 
publique en la «Gaceta de Ma
drid», y a su comienzo, se publi
que el resultado definitivo de la 
elección y la aceptación del ele
gido.

Artículo 18. Los compromi

sarios serán indemnizados de los 
gastos de ida y regreso por me
dios ordinarios desde su residen- 
ciu habitual hasta ,el lugar donde 
haya de reunirse ia Asamblea, y 
percibirán dietas de 30 pesetas 
diarias desde dos días antes al 
señalado para la elección presi
dencial hasta el día siguiente de 
haber quedado disuelta la Asam
blea, todos inclusive. Durante 
este mismo período de tiempo 
gozarán de los derechos que a 
los Diputados a Cortes atribuyen 
los párrafos primero, segundo y 
sexto del artículo 56 de la Cons
titución.

Los compromisiarios de Balea
res y Canarias disfrutarán estos 
derechos y percibirán las dietas 
desde tres días antes hasta tres 
días después de las fechas fijadas 
para las demás.

Artículo 19. Cuando la elec
ción de Presidente de la Repúbli
ca haya de tener lugar por la 
causa prevista en el artículo 74 
de la Constitución, su fecha y la 
de la elección de compromisarios 
se señalarán cuidando de que 
todos los actos previstos en esta 
Ley puedan realizarse dentro del 
plazo marcado en dicho artículo, 
para lo cual el Gobierno queda 
autorizado a reducir los plazos 
fijados en los? artículos anteriores, 
para todas las operaciones electo
rales, al mínimo de tiempo nece
sario, para que el texto constitu
cional pueda quedar debidamente 
cumplido, debiendo, no obstante, 
celebrarse precisamente en do
mingo la propuesta de compro
misarios y su elección. En el De
creto de convocatoria se fijarán 
los plazos y fechas de aquellas 
operaciones, y su texto íntegro se 
transmitirá telegráficamente, el 
mismo día que aparezca en la 
«Gaceta de Madrid» , a los Gober
nadores de provincia, quienes al 
recibirlo dispondrán su inserción 
en un número especial del Bole
tín Oficial de la provincia, que 
habrá de publicarse lo más tarde 
dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la recepción del tele 
grama.

El Gobierno también dispondrá 
lo necesario para que por el me
dio más seguro y rápido los plie
go s y documentos electorales 
puedan llegar desde Canarias a la 
Península en el plazo más breve 
posible.

Por tanto :
Mando a todos ios ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento 
de esta Ley, así como a todos 
los Tribunales y Autoridades 
que la hagan cumplir,

Madrid, primero de julio de mil 
novecientos treinta y dos.—Nice- 
to Alcalá-Zamora y Torres.-^El 
Presidente del Consejo de Minis 
tros, Manuel Azafta.

(Gaceta 3 julio 1932)

imprenta Frovineiai. Logroño
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